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Artículo 1°.- Intimar al Poder Ejecutivo Provincial para que, con la prontitud que las

circunstancias reclaman, arbitre los medios conducentes para la inmediata solución de la

problemática patentizada en la carpa docente, cuya gravedad compromete día a día el

futuro de las generaciones de educandos fueguinos.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2005.
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